
CONGRESO INTERDISCIPLINARIO DE AUXILIARES 
DE LA JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

 

14, 15, Y 16 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

  

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

DELEGACIÓN SAN ISIDRO 

 TEMARIO  

ASPECTOS  VINCULADOS AL DESEMPEÑO: 

- Propuestas de modificación de la Acordada nº 2728/96. 
- Defensa y Control de las incumbencias de las distintas profesiones en la 

labor pericial. 
- Medidas cautelares. 
- Planteo de los puntos periciales a solicitar a los peritos en cada una  de las 

disciplinas. 
- Ética y defensa del ejercicio profesional para cada una de las disciplinas. 
- Problemática en los distintos fueros. 
- Alcances de la labor pericial. 
- Límites en las impugnaciones y observaciones al informe pericial.  
- Profesional con distinta incumbencia, ¿ puede impugnar el informe ? 
- Impugnación; ¿ ampliación encubierta de la pericia? 
- Cuestiones relativas a las funciones de veedor, administrador, interventor, y 

otros desempeños. 

HONORARIOS: 

- Sustitución de las diversas leyes de Aranceles Judiciales por una Ley Única 
de Aranceles. 

- Regulación en incidentes. Su problemática en cada proceso. 
- Aspectos referidos a la ley 22172. Exhortos. 
- Acuerdo entre las partes. 
- Apelaciones y otros recursos. Problemática en los distintos fueros. 
- Solidaridad en materia de honorarios. 
- Verificación de honorarios en concursos y quiebras. 
- Ejecución de sentencias contra el Estado 

  



 

SINDICATURA CONCURSAL. 

- Aspectos generales de la reforma. Ley 26.086. 

NUEVAS TECNOLOGÍAS: 

- Firma digital y otras técnicas. Impacto en las distintas profesiones. 
- Libros de comercio. Requisitos formales. Documentación respaldatoria. 

 

DISERTANTES INVITADOS: 

Dra. Delma B. Cabrera 

Dr. Juan C. Celano 

Dr. José Escandell 

Dr. José Luis Flori 

Dr. Hugo A. Gallo 

Dr. Gustavo Halbide 

Dr. Víctor R. Laveran 

Dra. Sara A. Nasiff 

Dr. Julio Passaron 

Dr. Guillermo Pesaresi 

Arq. Fernando Piñeiro Bengoa. 

Dr. Ángel R. Pozzi  

Dr. Carlos E. Ribera 

Dr. Domingo O. Rodríguez  

Dr. Rodolfo Stalanich 

 

 ARANCELES DE INSCRIPCIÓN: 

- Profesionales: $ 120.- 
- Jóvenes profesionales $ 90.- 
- Estudiantes universitarios $ 50.- 

Los aranceles incluyen papelería, desayunos, coffee break y  lunch de clausura. 

SERÁN BONIFICADOS CON EL 50 % LOS ARANCELES DE AQUELLOS  
ASISTENTES CUYOS TRABAJOS FUEREN PRESENTADOS HASTA EL 25 DE 
AGOSTO DE 2006 Y RESULTEN APROBADOS. 

  

RECEPCIÓN DE TRABAJOS: HASTA EL 25 DE AGOSTO DE 2006. 



INSCRIPCIÓN: HASTA EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

Lugar de inscripción y recepción de trabajos:  Delegación San Isidro del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, sita en Ituzaingo nº 476, San Isidro. 
T.E.(011)4743-0900.  

La inscripción podrá realizarse también via e-mail a la siguiente dirección:     
cpcesani@fibertel.com.ar 

LUGAR DE REALIZACIÓN: Centro Universitario San Isidro (Grupo Educativo 
MARÍN)  Av. Libertador 17115, Beccar, Partido de San Isidro, Pcia. De Bs. As. 
Establecimiento ubicado en un amplio predio arbolado. Cuenta con 
estacionamiento propio y seguridad.  

  

NORMAS PARTICULARES DE PRESENTACIÓN DE TRABAJOS 

1.- Especificaciones generales: 

1.1.- El documento deberá ser inédito. 

1.2.- Se presentará hasta la fecha límite para la recepción de trabajos establecida 
por el Comité Ejecutivo. 

1.3.- Se deberá señalar con claridad la propuesta, conclusión y/o recomendación a 
la cual se arribe. 

1.4.- Deberá presentarse un resumen del tema, no superior a dos (2) carillas. 

1.5.- La extensión del trabajo no podrá ser menor a diez (10) ni mayor de treinta 
(30) carillas. 

1.6.- Deberán presentarse en forma conjunta tres (3) impresiones en papel y un 
disquete de 3 ½” con el trabajo o ponencia más el resumen correspondiente según 
las especificaciones del siguiente punto. 

2.- Las especificaciones técnicas de presentación son las siguientes: 

2.1.- Archivos de texto: archivo de Word (o compatible). 

2.1.1.- Tamaño del papel: A4 (orientación vertical) 

2.1.2.- Márgenes: superior: 2.5 cm / inferior: 2.5 cm / izquierdo: 3 cm / derecho: 3 
cm 

2.1.3.- Tamaño de letra: cuerpo 12 



2.1.4.- Fuente de letra: Arial 

2.1.5.- Interlineado: doble 

2.1.6.- Títulos: en negrita y subrayados 

2.1.7.- Subtítulos: en negrita 

2.1.8.- Ítem: En forma numérica (como la presente enumeración) 

2.2.- Archivos con tablas y/o gráficos: archivos de Excel para P.C. 

2.2.1.- Tamaño del papel: A4 (orientación vertical u horizontal) 

2.2.2.- Márgenes: superior: 2.5 cm / inferior: 2.5 cm / izquierdo: 3 cm / derecho: 3 
cm 

3.- Las tablas y/o gráficos forman parte del mismo y por lo tanto se consideran 
incluidos dentro del total de páginas establecidos en el apartado 1.5 

4.- Cualquier duda ocasionada por la presentación o interpretación según las 
pautas de los puntos precedentes será evacuada por el Comité Ejecutivo, vía e-
mail a la dirección que figura más arriba.. 


